
CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que en 

memorial que antecede la Notaría Única de Villamaría-Caldas allegó decisión 001-002-

023 del 26 de junio de 2023 en donde se declaró el fracaso de la negociación del 

acuerdo de pago que se encontraba efectuando la aquí ejecutada ordenándose la 

remisión ante los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Manizales, 8 de agosto de 2023. 

 

Sírvase Proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO:  Interlocutorio 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO BBVA 

DEMANDADO:    CIELO AMIRA LOAIZA GRAJALES 

RADICADO:         170013103005-2009-00290-00  

 

De cara al memorial obrante que antecede, se hace necesario requerir a la 

apoderada del ejecutante para que informe si la acreencia cobrada en este 

proceso se incluyó o no en el proceso de negociación de deudas adelantado 

ante la Notaría Única de Villamaría-Caldas, que fracasó. Lo anterior para 

determinar la procedencia de resolver frente a la terminación por pago 

deprecada previamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


